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PRESIDENCIA
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

Núm. 17iy.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

de las Baleares.

CIRCULAR
ELECCIONES MUNICIPALES.

La Gacdía de Madrid de 13 del ac
tual, publica el siguente

REAL DECRETO.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 44 y 45 de la ley Muni
cipal de 2 de Octubre de 1877 y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las elecciones or

dinarias para la renovación bienal de 
*a mitad de los Ayuntamientos, pres
crita por el artículo 45 de ley Munici
pal vigente se efectuarán en la Penín
sula é islas Baleares en los dias 3, 4, 
? y 6 de Mayo próximo, y en las 
islas Canarias en los dias 12, 13, 
M y 15 del mismo mes.

Dado an Palacio á doce de Abril de 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,

El Ministro de la Gobernación, Pió 
Rui Ion.

Designados por decreto do esta 
fecha los dias en que ha do verificarse 
la renovación bienal de los Ayunta
mientos, cumple este Ministerio con 
uno de sus deberes, y se acomoda 
también á una prudente costumbre 
indicando á sus Delegados en las pro
vincias aquellos preceptos de las le
yes que principalmente requieren ‘su 
vigilancia, y aquellas observaciones 
que declarando paladinamente el cri
terio del Gobierno, permitan á sus 
representantes reflejarlo con fidelidad 
en los dias siempre señalados en que 
el derecho electoral ha de ejercitarse.

_ Innecesaria seria, sin embargo, esta 
circular si solo se encaminara á enca
recer propósitos ó consignar ideas y 
principios.

Los debates parlamentarios no in
terrumpidos desde la reorganización 
del Ministerio y declaraciones hechas 
por sus miembros ante las Cortes, á 
todos han evidenciado las creencias y 
aspiraciones del Gobierno.

Con mayor motivo ha podido V. S. 
una y otra vez estimar en las diversas 
instrucciones y en los frecuentes des
pachos que este Ministerio confiden
cialmente le ha trasmitido, el presti
gio de que desea rodear á las Corpo 
raciones populares, y el profundo res
peto que desde su formación tributa 
el Gobierno á la independencia de los 
Ayuntamientos, para la cual jamás 
ha señalado otros límites que los que 
la misma ley taxativamente le im
pone.

No han prevalecido en las resolu
ciones de este Ministerio los intereses 
políticos del momento sobre las arrai
gadas convicciones jurídicas, ni sobre 
los solemnes compromisos por el Go
bierno mismo adquiridos y su escru- 
polosa sobriedad en la imposición de 
las correcciones gubernativas que la 1 
ley consiente y determina, sus acuer
dos siempre liberales y desapasiona
dos en puntos y negocios que permi
tían á lo menos interpretación, y de
jaban ancho espacio, á la pasión de. 

partido, indicarán á V. S. claramente 
que ninguna exculpación puede ad
mitir el Ministerio en sus delegados 
ni en las demas Autoridades locales 
cuando unos y otras van á cumplir 
deberes para todos mas elementales y 
mas estrechos, y preceptos para todos 
tan precisos y obligatorios como los que 
garantizan la libre y pacífica emisión 
del sufragio.

A robustecer en cuanto quepa estas 
garantías debe V. S. consagrar su 
atención principalmente, demostran
do con sus actos que ningún pretexto 
justificarla Iioy en los ciudadanos el 
abandono de uno de sus mas impor
tantes derechos, y haciendo también 
entender á todos los dependientes de 
su autoridad que el Gobierno exigirá 
la responsabilidad de todas las tras- 
gresiones de ley, sin consideración á 
los móviles y presiones con que pre
tenden escuíparse.

Resuelto á confirmar con los he
chos estos propósitos, y seguro de 
que tales son también los deseos de 
V. S. me limitaré á comunicarle que 
8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer lo siguiente.

l.° Que recuerde V. S. á los Al
caldes la responsabilidad que les im
pone el árt 31 de la ley Electoral de 
20 de Agosto de 1870, excitándoles á 
que en el presente mes queden pun
tualmente entregadas á todos los elec
tores las cédulas talonarias, y exprese 
también á los Presidentes de las mesas 
electorales que faciliten las cédulas 
duplicadas en los casos y con las 
formalidades qae determina el articulo 
34 de la misma ley.

2.° Que en la mitad de los Ayun
tamientos que deben renovarse han 
de comprenderse, además de los Con
séjales más "antiguos, las vacantes 
que por cualquier otro concepto legal 
hayan ocurrido desde las elecciones 
ordinarias de 1881, según el art. 45 
de la ley Municipal, siempre que con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 46 no 
se haya efectuado elección parcial, y 
teniendo en este caso muy presente lo 
prevenido en el art. 48.

। , 3.° No se incluirán en la renova
ción los cargos de los Concejales sus
pensos á quienes no toque el turno de 
salida, los cuales no pueden conside
rarse vacantes hasta que en este sen

: tido recaiga resolución definitiva en 
. los expedientes respectivos.

4.° En aquellas Municipalidades 
i en las cuales, por consecuencia de ha
, ber aumentado el número de residen
tes, se aumente también el de Consé
jales, se entenderá que la mitad de es
tos, para los efectos del art. 45 de la 
ley Municipal, ha de deducirse de los । que en la actualidad funcionan, siem
pre que interpretado’asi el mencionado 

| articulo no dé por resultado prorrogar 
I el cargo de Concejal por más de cua
tro años.

5.° Si en la última renovación de 
los Ayuntamientos hubieran sido ele
gidos alguno ó algunos Cencejales 
para cubrir vacantes ocasionadas por 
defunción, renuncia justificada ú 
otras causas análogas no comprendi
das en la prescripción del art. 45, y si 
por consecuencia de estos hechos no 
fuera posible designar les Concejales 
que deben cesar este año, se procederá 
para determinarlos, á sorteo entre los 
elegidos en el Colegio ó Sección, que 
por virtud de las mencionadas causas 
eligiera en 1881 mayor número de 
Concejales.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años 
Madrid 12 de Abril 1883.

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de.. ..

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los habi
tantes de la Provincia, encareciendo 
muy especialmente á los Señoras A1 
caldes que, teniendo en cuenta iv 
prevenido por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación en 1. anterior cir
cular y en los artículos de la Ley elec 
toral que á continuación se copian-
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procuren por cuantos medios íes con
cede la autoridad de que se hallan 

investidos, guardar la mas estricta 
imparcialidad en el acto de las elec
ciones, asi como en tonas las demas 
operaciones que á ellas se refieran, no 
consintiendo las mas mínima falta de 
ley y prestando todo su apoyo á los» 
ciudadanos en el importante derecho, 
que van á ejercitar, de la libre emisión 
del sufragio.

Pnlma 1G de Abril de 1883. 
El Gobernador Civil, 
José Loís é Ibarra.

Lty electoral tic 20 de Agosto de X810.

Art. 31. Las cédulas talonarias se 
entregarán á domicilio en el trascureo 
del mes citado en el articulo anterior, 
bajo la responsabilidad do los Alcal
des.

En el caso de nuevas elecciones y 
de renovación de los libros talonarios 
con arreglo á lo dispuesto en el arti
culo 18, las cédulas se repartirán á los 
electores diez dias ántes de verificarse 
la elección.

El elector que sin motivo legal fue
re excluido de las listas, ó á quien se 
negare indebidamente la entrega de la 

. cédula talonaria, podrá entablar con
tra el Alcalde la acción criminal que 
le corresponda con arreglo á las dis
posiciones penales de esta Ley.

Art. 3*2. Ningún elector podrá vo
tar más que en el colegio electoral ó 
sección que designe su cédula talona
ria.

Cuando un elector haya cambiado 
de domicilio después de empadronado 
y do hallarse inscrito en las listas 
electorales ultimadas, votará precisa
mente en el colegio ó ¡sección á que 
pertenecía cuando so le reconoció su 
derecho, y no podrá hacerlo en el de 
su nuevo domicilio.

Art. 33. En el primer día de elec
ción, ántes de constituirse la mesa 
provisional, remitirá el Alcalde del 
distrito municipal á los colegios y sus 
secciones los libros talonarios de los 
electores que correspondan á sus res
pectivas demarcaciones, y nota certi
ficada do las incapacidades en que 
hayan incurrido los electores con pos
terioridad á su inclusión en el libro 
de censo electoral acompañando los 
comprobantes.

Art. 34. Cuando por omisión ó poc 
injusta denegación de los Alcaldes no 
hubiese sido entregada al elector la 
cédula á que tenia derecho, ó cuando 
una vez entregada la hubiese perdido, 
podrá reclamar del Presidente de la 
mesa, identificando préviamente su 
persona, la entrega del segundo talón 
de que habla el art. 17, debiendo en 
este caso votar en el acto con la fór
mula, «votó con cédula duplicada».

La Mesa lo hará constar en la lista 
de votantes.

Art. 35. Los electores del Ejército 
y Armada en servicio activo no podrán 
votar en las elecciones provinciales ni 
municipales.

Art. 37. En la parto exterior de 
cada local en que se verifiquen las 
elecciones, se fijará dos dias futes de 
que empiecen una lista certificada de 
Jos electores que corresponden al co
legio ó sección, la que permanecerá

expuesta al público hasta que ha va í Cuando los distritos municipales 
terminado. correspondan á varios grupos de po-

Art. 38. Las mesas electorales se |hlación rural, los colegios electorales 
colocarán de modo que los electores ' Se dividirán en tantas secciones cuan- 

las tóS sean Jos grupos de población rural 
la que tengan Alcaldes de barrio.

puedan ver el acto de entregar 
papeletas, y su introducción en 
urna.

Art. 39. Los Presidentes de 
mismas cuidarán de que tanto el

las 
s si

lón en que se verifican las elecciones, 
cuanto las avenidas que conduzcan al 
local, estén siempre despejados, de 
manera que los votantes puedan en
trar y salir fácilmente. „

Art. 40. Los Presidentes tendrán 
á su disposición los agentes munici
pales que consideren necesarios para 
conservar el orden y hacer respetar su 
autoridad.

Art. 41. Todo elector de un dis
trito tendrá entrada en todos los co
legios y secciones en que el distrito 
estuviere' dividido, y podrá hacer en 
cualquiera las protestas y reclama
ciones que crea fundadas.

Art. 4*2. Los votos se podrán emi
tir asi en papeletas impresas como 
manuscritas, pero en papel precisa
mente en blanco.

Art. 43. Nadie podrá entrar en el 
local de elecciones con palo, bastón 
ni arma alguna, á excepción de los 
electores que por impedimento físico 
necesiten apoyarse en bastón muleta, 
los cuales no podrán permanecer en 
el local más que el tiempo preciso 
para emitir su voto. El elector que 
infringiere este precepto, y advertido 
no se sometiere álas órdenes del Pre
sidente, será expulsado del local y 
perderá el derecho de votar en aque
lla elección.
Las Autoridades podrán, sin em

bargo, usar dentro del colegio el bas
tón y demás insignias de su mando.

Art. 50. Los ^pe'^idS ó secciones i 
electorales se abrirán al público á 
las hueve de la mañana del dia fijado 
para la elección. *

Art. 51. A cada colegio ó sección 
concurrirá ú la citada hora el Alcal
de ó Regidor á quien corresponda 
por órden, y á falta de estos, el Al
calde de barrio que deba presidir la 
mesa interina.

El Ayuntamiento hará la designa
ción de los Presidentes dos dias án
tes del fijado para la elección, y la 
publicará en la parte exterior del lo
cal.

Art. 52. A cada colegio ó sección 
se llevará por la Autoridad que de

! ha presidir y se colocará sobre la 
¡ mesa el libro talonario del censo 
I electoral que le corresponda, y una 
lista por orden alfabético y numéri
co de los electorales del mismo, con 
dos casi lias en blanco para estampar 
en chas la palabra coíó.

La primera casilla servirii para 
anotar la votación de la mesa, y la 
segunda para la de los candidatos. 
Habrá también un ejemplar de esta 
ley y una urna para depositar las pa
peletas de votación.

Art. 53. A la hora señalada para

TITULO II.
DKL PK iCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPITULO PRIMERO.

De las elecciones municipales.

Ert. 44. Las elecciones de Ayun
tamiento se verificarán en las épocas 
marcadas en la Ley municipal para 
su renovación.

En los casos de disolución ó sus 
pensión de los Ayuntamientos por 
quien corresponda, ó de reemplazo de 
alguno ó algunos de sus individuos 
por muerte ó incapacidad, la renova
ción se hará precisamente por los 
electores y por los mismos trámites 
de su nombramiento, teniendo, no 
obstante, en cuenta, respecto á reno
vaciones parciales, lo dispuesto en los 

í artículos 43 y 44 de la Ley munici
pal.

Art. 45. La designación do los 
colegios electorales se hará por los 
Ayuntamientos, procurando á los elec
tores la mayor facilidad en la emisión 
de los votos. En las poblaciones que 
no pasen de 5.000 vecinos no podrá 
exceder el número de colegios al de 
Alcaldes que correspondan á su Ayun
tamiento.

En las que pasen de este número, 
podrá el Ayuntamiento dividir los co
legios en tantas secciones cuantas 
sean necesarias para facilitar la libre 

1 emisión del sufragio, siempre que el 
I número no exceda al de alcaldes de 
' barrio.

duplicada, se anotará asi en la lista 
para hacer imposible la votación del 
mismo elector con la primera, ó la 
de otro á su nombre.

Si ocurriese alguna duda sobre la 
>ersonalidad del elector, ó sobre la 
egitimidad de su cédula, se identi- 
icará en el primer caso con el tes
timonio de los electores presentes, y 
en el segundo se cotejará la cédula 
con el talón. Cuando no se identifi
case la personalidad del elector, ó 
resultase falsa la cédula, no se le 
permitirá votar, y la Mesa lo hará 
constar asi en el acta, tomando las 
disposiciones convenientes para que 
el pretendido elector sea remitido 
inmediatamente á los Tribunales de. 
justicia.

Art. 58. A las tres en punto de 
la tarde prohibirá el Presidente, en 
nombre de la ley, la entrada en el 
local de elección, cerrando las puer
tas del mismo si lo considerase pre
ciso.

Continuará después la votación 
para recibir los votos de los electores 
presentes, y luego que hubiese vota
do el último, un Secretario escruta
dor preguntara tres veces en voz 
alta: «¿Hay algún elector presente 
que no haya votado?» No habiendo 
quien reclame ó votando los que fal
ten, el Presidente dirá: «Queda se
rrada la votación»; no volviéndose 
después á admitir voto a’guno, y 
permitiéndose de nuevo la entrada en 
el local.

Art. 59. Cerrada de'esta manera 
la votación, un Secretario escrutador 
leerá en alta voz los nombres de Ios- 
electores que hayan tomado parte 
en la elección, y publicara su núme
ro; en seguida el Presidente, abrien
do la urna, dirá: «Se va á proceder 
al escrutinio.

Art: 60. Este se verificara sacan
do el Presidente las papeletas de la 
urna una á una, desdoblándolas' 
leyéndolas en voz baja y entregán
dolas después á uno de los Secreta
rios para que á su vez las lea.en alta 
voz y las deposite sobre la mesa por 
el órden en que vayan saliendo.

Los otros Secretarios escrutado
res llevaran simultáneamente nota 
de la votación para Presidente y Se
cretarios, cuyas tres notas se con
frontarán, y en caso de duda se co
tejarán con las papeletas que se ha
yan ido colocando sobre la mesa.

Todo elector tiene derecho á leer 
por si ó á pedir que se. vuelven á 
leer, contar y confrontar las papele
tas con las notas que hayan llevado 
los Secretarios escrutadores.

Art. 61. Las papeletas cuya va
lidez ofitecierp duda, se dejaran apar
te, continuando el escrutinio hasta 
terminarlos. La Mesa examinara 
después las dudosas, y decidirá so
bre ellas por mayoría, con arreglo 
á lo que dispone el articulo siguiente.

Art. 62. En las papeletas en <jue 
se hubiese omitido la distinción de

comenzar la elección, el Presidente 
Ocupará su puesto é invitará á los 
dos más ancianos y á los dos más 
jóvenes de los electores presentes, 
entre los que sepan leer y escribir, á 
turnar asiento en la mesa para ejer
cer las funciones de. Secretarios es- 
crul i dores interinos.

Si hubiere reclamaciones sóbrela 
edad que declaren tener estos Secre
tarios, se estará á lo que resulte del 
libro talonario del censo electoral. 
| Art. 54. Después de haber toma
do asiento los Secretarios interinos, 
el presidente anunciará en alta voz; 
«Si; procede á la votación de la mesa 
definitiva». Esta se compondrá de 
un Presidente y cuatro Secretarios, 
elegidos por papeletas y pormayójria 
de votos.

Art. 55. No se admitirá á votar 
á persona alguna que no pre
sente su «édulá talonaria, ó á quien 
no se le dé por duplicado en aquel 
momento, en los casos de extravio ó 
denegación de entrega, según lo dis
puesto en el art. 34 de esta Ley.

Art. 5G. La papeleta de votación 
conlendrá el nombre del elector del 
misnio colegio ó sección á quien se 
designe para Presidente, y separa
damente, bajo el epígrafe de «Secre
tarios», los nombres de otros dos 
electores, también del mismo cole
gio ó sección, para Secretarios es
crutadores. No podrán ser elegidos 
para estos cargos los electores que 
no sepan leer y escribir.

Art. .57. Los electores se irán 
acercando uno á uno á la mesa, y 
presentando sus respectivas cédulas 
talonarias al Presidente, le entrega
rán la papeleta doblada, con su voto; 
aquél la introducirá en la urna, di
ciendo: «Voto del elector Fulano de 
Tal»

La cédula talonaria será sellada

Presidente y Secretarios, se enten
derá nombrado para el primer car
go el ])rimer^ que se halle inscrito 
y para Secretarios los dos siguientes. 
Én lasque contuvieren mas nombres 
se tendrán por valederos los tres 
orimeros para los cargos indicados 
)or su órden, y por nulos los demas. 
_<as'legibles se tendrán por nulas. 
Y sobre las faltas de orlografia, le
ves diferencias de nombres y apelü- 

, , j dos, inversión de estos, ó supresión
«votó». Si hubiere votado con cédula ' de alguno, la Mesa decidirá en sen-

en el anverso, y devuelta al elector 
después de haber anotado un Secre-ucaput;» uc h<uj ci cuiouiuv un oruir- 
taijo en la listel numerada la palabra (

' ir. i Q t 1 i n I ii /i rezi i'ntn / 1, "x íTrni z* Arl i i I n
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i-10 favorable, cuando no naya eicc- | tase media hora después,serán reem- 

. aiguno del colegio ó sección con 1 plazados los que falten por el Presi- 
lúen pueda equivocarse el nombre I dente ó Secretario de la mesa intc-i- 

Ll contenido en la papeleta, con-' na, cada uno en sus cargos respec- 
¡ernahdo en el acta los hechos, sus | ti vos, sorteándose para cubriré! nú- 

'.esoluciones y las protestas míe se - mero de los que no se hayan presen- 
kirieren, uniendo en este caso al I lado de la clase de Secretarius, loshicieren, uniendo en .
expediente las papeletas que hubie- 
cgH sido objeto de cuestión.

.\rt. 63. Cuando se encontraren 
^hiladas juntamente ó mas papele- 
ms si contuviesen los mismos nom- 
l‘íe5 y por el mismo orden, se con- 
^¡•aii como, una sola: pero si hubic- 

¿ítre ellas algunadiferencia esen- 
,ial que afectase á los cargos, se 
aindáfán todas, consignándose asi 
‘.n el acta. Las papeletas sólo se 
•d.reciaran para confrontar el nú-
nicro de votantes.

Art. 64. No se admitiré ninguna
reciamacion ni protesta sol iré la edad 
H |a incapacidad del elector, ni en 
r| acto de votar ni en el del (‘scruti- 
nio; 'Lodos ¡os electores qtie se ha- 
Hen indritos en el libro del '■censo 
electoral, y cuya incapacidad no se 
haya declarado en los apéndices que 
^'mencionan en el art. 20, pueden 
ejerciiar su derecho y computárseles 
>us votos.

Art. 65. Terminada la lectura ele 
]as i.a teletas, dictadas las resolucio-

que hubiesen desempeñado la inte
rina.

Art. 70. El Presidente d<*. la mesa 
inferina dará posesión de sus cargos 
al Presidente y Secretario- elegidos 
declarando constituido el colegio ó 
sección electoral.

En aquel mismo (lia, los Sqqpeta- 
rios de la mesa interina redactaran 
y firmaran el acta de la elección de 
la definitiva con arreglo al modelo 
núm. 2.e que depositaran en la Se
cretaria del Ayuntamiento antes de 
las once de la mañana del día si
guiente, donde podran examinarla 
los electores.

Art. 71. Constituidos al dia si
guiente, a las nueve de la mañaná 
en el colegio ó sección electoral, el 
Presidente y Secretarios escrutado
res elegidos, se declarara por el pri
mero en alta voz «que se empieza la 
votación para Concejales.»

Art. 72. El procedimiento de esta 
elección se arreglara á los mismos

putilicarán las listas de los votantes 
y de los que hubieren obtenido vo
tos, y se extenderá el acta general 
del colegio ó sección, uniendo á ella 
los resultados de los escrutinios 
anteriores con todos ios incidentes 
de la elección. En este acto se ob
servará todo lo prevenido para las 
parciales.

Art. 79. Al dia siguiente de con
cluida la elección, en los colegios 
que se, hubiesen dividido en seccio
nes, se reunirán las mesas de estas 
á la del colegio para practicar el es
crutinio general del mismo. Iv Pre
sidente de la mesa del colegit) pre
sidirá esta Junta. Del escrutinio qüe 
practiqué se levantará la correspon
diente acta, qne firmarán todos los 
concurrentes, y se observará en su 
redacción lo prevenido para las ge
nerales de'los colegios.

les, uc ici elección ó auten
ticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, de los 
motivos que para apreciarlas ó dese
charlas haya tenido la Junta de es
crutinio. de las resoluciones que so
bre ellas hubiese adoptado v de las •
protestas á que ugar, se hará

s so >re los casos dudosos y admí-
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.. protestas á que dieren lu- 
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el Presidente por tres vecesconsecu- 
tivas en alta voz ¿H«z/ alguna pro
testa f/ue hacer contra el escrutinio^. ' 

Art. 66. No habiéndose hecho 
ninguna protesta, ó resueltas las que 
se hagan la forma que determina el 
art. 83 de esta Ley, cada Secretario 
escrutador verificará el recuento de 
los votos obtenidos por los candida
tos; y [si resultase conformidad, se 
extenderá una lista de los que hu
biesen obtenido votos por orden de 
ma^or á menor, sin omitir ninguno. 
En'el caso de que n ojia ya conformi
dad entre los votos aiiptados, se pro
cederá á nueva revisión y recuento 
de [las [papeletas, ateniéndose á lo 
que de éstas resulte.

Art. 67. De esta lista se dará lec- 
lura en alta voz por uno de los Se
cretarios escrutadores, y Concluida, 
el que hjya presidido la mesa pro
clamará Presidente, del colegio ó sec
ción electoral al elector que paraes- 
le cargo hubiese obtenido mayor nú
mero de ¡votos, y Secretarios á los 
cuatro que para este cargo hubiesen 
también obtenido mayor número de 
sufragios.

Art. 68. Después de proclama
dos los elegidos por el Presidente de 
la mesa interina, se recontarán pú- 

I biieamente las papeletas y se que
marán acto continuo, excepto aqué- 

I Has sobre que se hubiese hecho al- 
-una reclamación, las cuales se uni- 
dui al expediente.

Art. 69. Si el presidente ó algu
no de los Secretarios escrutadores 
elegidos no se hallasen presenten 
al concluir el escrutinio en el local 
de la elección, se les avisará á do
micilio por el Presidente de la mesa 

’ interina; y si no se presentasen en 
d término de una hora, se entende- 
■'i que renuncian, y se tendrán como 

. degides los que para el cargo res- 
j pectivc sigan en la votación inme- 

'bnta en número si se hallasen en el 
I local. Si ninguno de ellos se presen-

trámitesestahlecidos para la elección < 
de la mesa en los artículos 52 al 59 । 
de esta Ley.

Art. 73. Las papeletas conten
drán tantos nombres como Conceja- , 
Ies corresponda elegir al colegio, y 
los que excediesen de este número 
serán nulos.

En las secciones se votará el mis
mo número que corresponda al co
legio de que dependan.

Art. 74. A las cuatro en punto 
de la tarde se procederá al escrutinio 
en la misma forma prescrita en los 
artículos del 59 al 68.

Art. 75. Acto continuo el Presi
dente y Secretarios redactarán el acta 
parda conforme al modelo número 
3/ Esta acta se remitirá ántes de las 
ocho de la mañana del dia siguiente 
ála Secretaria del distrito municipal, 
y de ella expedirá el Secretario, con 
el V.* B.e del Alcalde, la coi-respon
diente certificación, que entregará 
al Presidente de la mesa.

A cada acta se unirá una lista de 
los electores que hayan tomado parte 
en la elección, la cual se sacará de la 
numerada en que se hayan ido ano
tado los votos.

Art. 76. El Presidente y Secre
tarios cuidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de que se fijen, án
tes de las nueve de la mañana del 
dia siguiente, en la parte exterior 
del colegio electoral ó sección, las 
listas con los nombres de los elec
torales que hayan tomado parte en 
la votación, y la de los candidatos 
con los votos que hubiesen obtenido 
por orden de mayor á menor.

Art. 77. A las* nueve de la maña
na del dia siguiente se volverá á 
abrir el colegio electoral sin necesi
dad de anuncio, y ocupando la mesa 
el Presidente y Secretarios escruta
dores, continuará la votación co
menzada en el dia anterior.

Si en el primero ó segundo dia de 
votación para Concejales hubiesen 
emitido sus sufragios todos los elec- 

, tores, se dará por terminada la vo
tación.

■ Art. 78. Concluida la votación,

Art. 80. En las poldaciones en 
qué haya más de dos colegios clec- 
toralos, cada mesa elegirá á plurali
dad de votos, al terminar la vota
ción del último dia, un Secretario 
escrutador que asista como comisio- 
dado al escrutinio general del dis
trito municipal.

Si en el distrito municipal hubie
se únicamente uno ó dos colegios 
sin secciones, serán comisionados, 
en el primer caso, los cuatro Secre
tarios escrutadores que hubo de 
mesa, y en el segundo, dos porcada 
colegio, elegidos en la forma preve
nida. en el párrafo anterior.

• En los colegios que se hubiesen 
dividido en secciones, se nombrarán 
el comisionado ó comisionados que 
correspondan por las Juntas de es
crutinio del colegio y sección ó sec
ciones de que habla el articulo ante
rior, y después de hacer el escru
tinio.

Art. 81. El escrutinio general de 
distrito se hará en todos los pueblos 
el segundo domingo del undécimo 
mes del año económico, á las diez 
en punto de la mañana, en las Casas 
Consistoriales, donde se reunirán to
dos los comisionados de los colegios, 
con asistencia dei|Ayuntamiento, pre
sidido por el Alcalde primero. Ni éste 
ni el Ayuntamiento tendrán voto en 
este acto.

Art. 82. Constituida de esta ma
nera la Junta general de escrutinio 
bajo la presidencia del Alcalde pri
mero, se nombraran por {mayoría 
de votos entre los comisionados 
cuando el número de éstos llegare 
por lo menos á cinco, cuatro Secre- 
tariosescrutadoresque hagan la com
probación de las actas y recuentos 
de votos.

En los pueblos en que por haber 
menos de cinco colegios no llegase á 
este número el de los comisionados, 
se elegirán del mismo modo dos de 
éstos por ellos mismos y otrosdos de 
los Concejales y de entre ellos, para 
para que los cuatro procedan en ca
lidad de Secretarios á la comproba
ción y recuento de los votos. Los 
dos Secretarios denombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso 
voto con la Junta.

expresa mención en el acta.
Art. 84. Serán proclamados Con

cejales de cada colegio electoral los' 
< ue resulten con mayoría relativa 
de votos hasta completar el número 
ce los que corresponda elegir. En 
el caso de empate entre los electos, 
decidirá la suerte los que han de 
quedar de Concejales. Hecha la pro
clamación de Concejales electos por 
cada Colegio, se liara la de los que 
componen el Municipio ó Ayunta
miento del pueblo.

Art. 85. Se extendera un acta del 
escrutinio con arreglo al modelo 
núm, 4/, en la que se liara mención 
de las reclamaciones que se hubie
sen hecho por los electores, resolu
ciones que se hubiesen adoptado, y 
do las protestas que hubiere habido, 
autorizándolas todos los presentes. 
Estas acta se archivara en la Secre- ■ 
taria de Ayuntamiento.

Art. 86. Los Nombres de los ele
gidos se expondrán al público en los 
sitios de costumbres durante la se
gunda quincena del undécimo mes 
económico.

* En este término los electores po
dran hacer por escrito ante el Ayun
tamiento las reclamaciones que ten
gan por conveniente sobre la nuli
dad de la elección ó incapacidad le
gal de los elegidos.

CAPITULÓ PRIMERO.

y redactada su acta parcial en los 
términos referidos en el art. 75, se

Art. 83 La Junta de escrutinio, 
después de haber hecho los Secreta
rios la conformación de las actas y 
el recuento de los votos, examinará 
todas las reclamaciones de los elec
tores contra la legitima representa
ción de los Presidentes ó Secretarios 
de los colegios y secciones electora-

De las falsedades.

Art. 166. Toda falsedad cometida 
én cualquiera de los actos relativos á 
las elecciones de Concejales, de Di
putados provinciales, de Diputados á 
Córtes, de Compromisarios para Se
nadores, y de Senadores de cualquie
ra de los modos marcados en el 
art. 226 del Código penal, será cas
tigada con la pena de prisión mayor, 
multa de 500 á 5.000 pesetas, é inha
bilitación temporal para cargos pú
blicos y derechos poli ticos.

Art. 167. Cometen el delito de 
falsedad:

1 ." Los funcionarios que con el 
fin de dar ó quitar el derecho electo
ral alteren las listas electorales, el li
bro del censo electoral, el talonario ó 
las cédulas sacadas de éste.

2 .° Los que entregaren á los elec
tores cédulas falsas.

3 .8 Los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato 
para cualquiera de los cargos que 
son objeto de la elección.

4 .° El que á sabiendas y con ma
nifiesta mala fé altere la hora en que 
deben comenzar las elecciones en 
cada dia.

5 .° Los que estando incluidos en 
el padrón, lista electoral, libro talo
nario y provistos de la correspon
diente cédula, voten sabiendo que 
están inhabilitados para el ejercicio 
de los derechos políticos, ó compren
didos en cualquiera de los casos del 
art. 2.6 de esta Ley..

6 . El que siendo elector vote dos 
ó más veces en la misma ó distinta 
mesa en una elección, ó una sola vez 
tomando el nombre de otro para vo-
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i
lar, usando de cédula ajena, aunque 
tenga el mismo nombre.

7 .° El Presidente y Secretarios 
que admitan ó votar dos ó más veces 
á un mismo elector en la propia elec
ción, y los que le admitan, aunque 
sólo sea una vez, sabiendo que se ha
lla incapacitado para ejercer el de
recho electoral.

8 ." El que al formarse el padrón de 
vecindad se suponga con más ó me- , 
nos edad de la que realmente tenga, 
ya para ad(|uirir el derecho electo
ral, ó ya para obtener las ventajas 
de la edad, siempre que después to
me parte en la elección y se aprove
che de la preferencia que para ser Se
cretario escrutador interino s@ con
cede á la edad.

9 .° El encargado do formar el pa
drón y de extender las cédulas ([ue 
desfigure maliciosamente el nombre 
ó apellido de algún vecino con el fin 
de privarle del derecho electoral.

10 . El elector que con el propó
sito de ser nombrado Secretario es
crutador interino falte á la verdad 
cuando al ser preguntado por el Pre
sidente, al constituirse la Mesa, se 
supusiere con distinta edad de laque 
realmente tenga, áun cuando aque
lla resulte consignada en el padrón, 
libro talonario ó cédula.

11 . f Suprimido.)
12 . Y los que cometan cualquie

ra otro acto de falsedad (¡ue no esté 
previsto en los números anteriores, 
y que se refiera á procedimientos ó 
actos electorales.

CAPITULO II.

De las coacciones.

Art. 1(38. Toda amenaza ó coac
ción directas cometidas con oca
sión de las elecciones municipa
les, de Diputados provinciales, de 
Diputados á Cortes, de Compromisa
rios para Senadores y de Senadores, 
serán castigadas con la pena de pri
sión menor, multa de 250 á 2.500 pe
setas, ¿¡inhabilitación temporal para 
derechos políticos.

Art. 169. Cometen los delitos de 
amenaza ó coacción directas:

1 .* Las Autoridades civil, militar 
ó eclesiástica, ó cualquiera otra cla
se de funcionarios públicos que obli
guen á los electores (pie de ellos de 
pendan, ó que de cualquier modo les 
estén subordinados, haciendo uso de 
medios ilícitos, á dar ó negar su voto 
á candidato determinado.

2 .° Los que con dicterios ó cual
quier otro género de demostraciones 
violentas intenten coartar la libertad 
de los electores.

Si los dicterios ó demostraciones 
se refiriesen á las opiniones o creen
cias religiosas atribuidas á los can
didatos o electores, la pena se im
pondrá siempre en el grado medioal- 
máximo, y la. cualidad de eclesiásti
co en el ofensor ú ofendido será ade
más reputada como circunstancia 
agravante.

3 .° Conduciendo por medio de 
agentes ó dependientes de la Autori
dad civil, militar ó eclesiástica a los 
electores para que emitan sus votos.

Art. 170. Toda amenaza ó coac
ción indirectas, cometidas con oca
sión de las elecciones a que se refie
re el articulo 108, serán castigados 
con la pena de prisión correccional, 
multa de 250 a 2.500 pesetas, é in
habilitación temporal para derechos 
políticos.

Art. 171. Cometen los delitos de | 
nenaza ó coacción indirectas:
l.° Los qu<- recomienden con da

divas <j promesas a candidatos de- I 
terminados como los únicos que pue
den ó deben ser elegidos.

2o . Los que con dadivas ó prome
sas combatan la elección de candi
datos determinados.

3 ." Los funcionarios públicos 
que promuevan expedientes guber
nativos de denuncias, atrasos de 
cuentas, Propios, Montes, Pósitos ó 
cualquiera otro ramo de la Adminis- 
ción, desde la convocatoria hasta 
que se haya terminado la elección.

4 .° Todo funcionario, desde Mi
nistro de la Corona inclusive, que 
haga nombramientos ó separacio
nes, traslaciones ó suspensiones de 
empleados, agentes ó dependientes 
de cualquier ramo de la Adminis
tración, ya correspondan al Estado, a 
la Provincia ó al Municipio, en el 
periodo desde la convocatoria hasta 
después de terminada la elección, 
siempre que tales actos no estén fun
dados en causa legitima, y afecten 
de alguna manera a la sección, co
legio, distrito, partido judicial ó pro
vincia en donde la elección se veri
fique.

5 .° Los que valiéndose de perso
na reputada como criminal, solici
taren por su conducto á algún elec
tor para obtener su voto en favor ó 
en contra de candidato determinado, 
y el (¡ue se prestara á hacer la inti
mación .

6 .° Los que por medio de sobor
no intenten adquirir votos en su fa
vor ó en el de otro candidato, y el 
elector que reciba dinero, dadivas ó 
remuneración de cualquiera clase 
por votar ó negar su votoá candida
to ó candidatos determinados.

Núm. 1716.

Sección 3¿.—Orden público.—En
cargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, fuerzas de 
la guardia civil y de orden público y 
demás dependientes de mi autoridad, 
practiquen las diligencias oportun*s 
en averiguación del paradero del sol
dado del Batallón Reserva de Palma 
número 139, Pedro Juan Cobos, hijo 
de Matías y de Gerónima, natural de 
esta ciudad, cuyas señas personales 
se espresan á continuación; y caso de 
ser habido lo pondrán con las seguri
dades convenientes á disposición de 
la autoridad superior Militar de este 
Distrito.

Palma 16 de Abril de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Señas personales.

Pelo y cejas negro, ojos pardos, 
Nariz y boca regular, barba ninguna, 
color sano.

P'ué filiado como quinto con el 
número 443 por Palma y reemplazo 
de 1878.

Núm. 1717.

Sección 3.x.—Orden público.—Encar- 
cargo á los Señores Alcaldes de los ( 
pueblos de esta provincia, fuerzas de 
la Guardia civil y de orden público y 
demas dependientes de mi autoridad 
practiquen hu diligencias oportunas ’ 
en averiguación del paradero del sol
dado del Batallón Reserva de Palma, 
número 139, Iguacio Martorell Cáno
vas, hijo de Fernando y de Catalina, ! 
natural de esta ciudad, cuyas señas 
personales se espresan á continuación; ! 
y caso de ser habido lo pondrán con | 
las seguridades convenientes á dispo 
sicion de la Autoridad superior militar ' 
de este Distrito.

Palma 16 do Abril de 1883.
El Gobernador, 

José Loís é Ibarra.

Señas personales.

Estatura 1 metro 650 milímetros, 
pelo y cejas castaño, ojos pardos, boca 
y nariz regular, color blanco.

Fué filiado como quinto parí el 
reemplazo de 1878.

Num. |7 18.

D. José de Sandoval y Pérez, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la Ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se 
sacan á pública subasta por término 
de veinte dias las fincas que á conti
nuación se describen.

1 .a Una pieza de tierra situada en 
el termino municipal de la villa de 
Llummayor y parage llamado «El ca- 
mi de Gracia» de cabida de unas dos 
cuarteradas ó sean ciento cuarenta y 
dos áreas; lindante al Norte con tierra 
de herederos de Francisca Ana Nogue
ra, al Sur con caminodeGracia,alEste 
con tierras de Miguel Tomás y al Oes
te con la de Antonio Ripoll, justipre- 

, ciada en tres mil ochocientas cuaren- 
I ta pesetas.

2 .a Otra porción de tierra situada 
en la misma demarcación de Llnm- 
mayor de cabida catorce huertos ó 
sean sesenta y dos áreas quince cen- 
tiareas poco mas ó menos, también 
cultivo, con arbolado, en el parage el 
Pujol y confina por Norte con tierras 
de Sebastian Abrinas, por Sur camino 
del Pujol, por Este con tierras de Juan 
Durán y por Oeste con las de Antonio 
Romaguera, tasada en mil ciento vein
te pesetas,

8 .a Otra finca, tierra viña en la 
propia Villa y en el punto llamado 
Son Puigserver, de cabida de nueve 
huertos ó sesn unas cuarenta áreas; 
linda por Norte con tierras de Miguel 
Puig, por Sur con las de Julián Mut, 
por Este con camino y por Oeste con

tierra de Juan Vidal, evaluada en no. 
vecientas noventa pesetas.

4.a Y otra pieza de tierra viña tam
bién en la misma villa y en Son Puig
server de estension de cinco huertos; 
ó sean unas veinte y dos áreas, que 
confronta por Norte con tierras de 
Marta Servera, por Sur con camino, 
por Este con tierra de Bartolomé No
guera y por Oeste con las de Miguel 
Noguera, valorada ea trescientas se
tenta y cinco pesetas.

Pertenecen las transcritas fincas á 
Rafael Segura y se venden á instan
cia de Francisco Contesti para con su 
producto hacerle pago de lo que con
tra aquel acredita por capital, intereses 

1 y costas; quedando señalado para su 
remate el nueve de Mayo próximo, á 
las once de su mañana en los estrados 
del presente Juzgado; en la inteligen
cia que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio; que los postores habrán de 
depositar previamente en poder del 
actmario el diez por ciento del Justi
precio; que servirá de pago al que ob
tenga el remate y se ¡devolverá en el 
acto á los demas, que los gastos de 
subasta, remate, escritura de traspaso 
y demas que este ocasione, serán de 
cargo del rematante; y que los títulos 
de Propiedad obran en los autos y es
tarán de manifiesto en la Escribanía. 
Palma trece de Abril de mil ochocien
tos ochenta y tres.—José de Sando
val y Perez.—Poi\su mandado, Anto
nio Sureda.

Núm. 1719,

ESCUADRON DE MALLORCA.

2.° de Caladores.

El dia 18 del actual y á las once de 
su mañana tendrá lugar en el Cuartel 
que ocupa dicho Escuadrón, la ven
ta en publica subasta de ocho Caba
llos de desecho; lo que se hace saber 
por medio de este anuncio para que 
pueda llegar á conocimiento del pu
blico.

Palma 12 Abril 1883.—P. O. El 
Secretario, Miguel de Elizaicin.

PALMA.—Imp. ele L Casa de Misericordia-
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